
 
 

 

 

 

FLASH LEGAL # 000894 

  

   
 

 
“AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA MICROEMPRESAS” 

 

 
 

  

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

Mediante Resolución NAC-DGERCGC21-00000032, emitida por el Servicio de Rentas 
Internas, se decide ampliar el plazo para la presentación de la declaración del impuesto a la 
renta para contribuyentes sujetos al régimen de microempresas correspondiente al primer 
semestre de 2021, cuya fecha de vencimiento corresponde al mes de julio 2021. 
 
De acuerdo a la resolución mencionada, los sujetos pasivos podrán presentar su declaración 
hasta el mes de octubre 2021, considerando el siguiente calendario, sin que por dicho 
motivo deban pagar intereses y/o multas: 
 

 
 
Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. En caso de 
tener alguna inquietud de carácter particular, la atenderemos gustosos cuando así se nos 
requiera. 
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